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del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social

Mediante el decreto 477-20 de fecha 18 de septiembre del 2020 el Poder Ejecutivo designó  

a Carolina Serrata Méndez, directora general de la Dirección General de Información y 

Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), al Ing. Henry Sahdalá como Tesorero de la 

Seguridad Social, a la señora Marilyn Lissette Rodríguez Castillo como Sub Gerente General del 

Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) y al señor Félix Aracena Vargas como Gerente 

General del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). Todos fueron juramentados por el 

lic. Luis Miguel De Camps, Ministro de Trabajo y Presidente del CNSS.

Nuevas AUTORIDADESNuevas AUTORIDADES
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Carolina Serrata 
Méndez
Carolina    Serrata es  graduada 
de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica Madre y 
Maestra (PUCMM),  magister 
en Derecho Procesal Penal y en 
Ciencias Políticas.

Egresada del programa de Liderazgo 
y Gerencia Política de la USAID 
(United State Agency Internacional 
Development) y el Instituto 
Tecnológico de Santo Domingo 
(INTEC).

Ha realizado estudios en temas 
como la Constitución y Derechos 
Fundamentales, en la Universidad 
Complutense de Madrid, al igual 
que especializaciones sobre las 
Medidas de Coerción Personales, 
El Juicio en el Proceso Penal, El 
Proceso de Extradición, Nuevos 
Vehículos  Corporativos, Proceso 
de Adecuación de las  Sociedades 
Comerciales, entre otros estudios.

Es miembro de la Dirección Ejecutiva 
del Partido Revolucionario Moderno 
(PRM), 1era Vicepresidenta Nacional 
de la Juventud de ese partido y Fiscal 
en el Comité del Distrito Nacional. 

Durante la campaña presidencial 
de Luis Abinader, Sarrata Méndez 
desempeñó las funciones de 
supervisora general del cuerpo 
de Supervisores electorales de la 
Circunscripción No.1 del Distrito 
Nacional, vocera de la campaña 
y delegada política ante la Junta 
Electoral del Distrito Nacional. 

Actualmente es la mujer más joven 
miembro en la  Dirección Ejecutiva 
de la organización política.

Fue candidata a diputada por 
la Circunscripción 1 del Distrito 
Nacional. 

Como abogada litigante, trabajó 
en las áreas penal, laboral, civil, 
comercial, derecho de familia y 
Derecho Electoral. 

Trabajó en la elaboración de 
querellas, denuncias, recursos, actos 
auténticos, cobros compulsivos, 
constitución de compañía, divorcios, 
entre otros.

Directora General de la DIDA

5             El Boletín Año 2019 / No.9



Ing. Henry 
Sahdalá Dumit

El Ing. Henry Sahdala,  inició 
sus labores como Tesorero de 
la Seguridad Social el primero de 
febrero del año 2002. 

Es graduado de Ingeniero Mecánico 
con estudios de postgrado 
en administración de empresas y 
finanzas.
 
Laboró durante 32 años en 
diferentes empresas privadas 
ocupando posiciones ejecutivas 
como     Vicepresidente de operaciones 
de Industrias Portela, C. por A., 
Presidente de Tapadom, C. por 
A., Presidente de Troquelados 
Dominicanos, S.A., Presidente de 
Metaldeco Dominicana, C. por A.

Ha sido dirigente empresarial 
participando y  presidiendo insti-
tuciones como: presidente de la 
Asociación de Industrias de Haina, 
presidente de la Confederación 
Patronal de la República Dominicana, 
vicepresidente de la Asociación 
de Industrias de la República 
Dominicana, miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano 
de Seguros Sociales (IDSS) siendo 
coordinador de la representación 
empresarial, miembro de la Junta de 
Directores del INFOTEP, ocupando la 
Vicepresidencia de dicha Institución, 
representante del CONEP ante el 
Congreso Nacional para la discusión 
de la Ley 87-01, miembro de los 
Directorios de las leyes 299, 409 y 
14-90.

Ratificado por el presidente de 
la República Dominicana Luis 
Abinader,  junto a las nuevas 
autoridades a dirigir el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social 
(DECRETO 477-10).

Tesorero de la Seguridad Social
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Félix Aracena 
Vargas
Félix Aracena Vargas, es fundador de 
varias empresas del sector turístico, 
inmobiliario, comercial y de medios 
de comunicación.

Fundador de la ONG “Participación 
Comunitaria por el Cambio”, la 
cual patrocina tres organizaciones 
nacionales Derecho de Jóvenes, 
(DEJOVEN), la Sociedad de Mujeres 
por Vida Digna, (SOMDIGNA) y la 
Sociedad Gestora de Derecho a la 
Salud (SOGEDESA).

Fundador, junto a otros ciudadanos 
dominicanos y de origen chino de 
la ONG “Casa de China”, fungiendo 
actualmente como su presidente. 

Promotor y auspiciador de 
numerosas iniciativas y proyectos 
dirigidos a crear nuevas formas 
de relación de los ciudadanos 
en las organizaciones sociales, 
generando nuevas posibilidades de 
pensamiento y de trabajo, con el 
objetivo de lograr el bien común 
y motorizar el desarrollo de la 
República Dominicana.

Aracena Vargas, es licenciado en 
Contabilidad. Fue presidente de la 
Liga Municipal Dominicana (LMD). 
Tiene 68 años de edad, casado, con 
cinco hijos y cuatro nietos.

Gerente General del CNSS
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Marilyn Lissette 
Rodríguez

Marilyn Lissette Rodríguez 
Castillo, es abogada egresada de 
la Pontificia Universidad Católica 
Madre y Maestra (PUCMM), con 
maestría en Derecho de los Negocios 
Corporativos en la misma casa de 
estudios.
 
Ha realizado estudios en 
aministración de negocios 
fiduciarios en la Universidad 
Tecnológico de Monterrey, al 
tiempo que ha participado en una 
serie de capacitaciones sobre el 
tema convirtiéndola en una experta 
en el área. 
 
Ha impartido docencia en la 
Universidad Iberoamericana 
(UNIBE), en la Escuela Nacional de 
la Judicatura (ENJ) y en la Asociación 
de Sociedades Fiduciarias de la 
República Dominicana (ASOFIDOM). 

Ha participado en congresos, 
seminarios, cursos y talleres, 
relacionados con la administración 
de negocios fiduciarios en diferentes 
países de América Latina.

Adicionalmente, tiene una vasta 
experiencia y ha ocupado posiciones 
gerenciales y de dirección por más 
de 8 años. 

Sub. Gerente General del CNSS
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Carolina Serrata Méndez fue 

juramentada por el presidente 

del Consejo Nacional de 

Seguridad Social (CNSS), Luis 

Miguel De Camps, como titular 

de la Dirección General de 

Información y Defensa de los 

Afiliados (DIDA),

Carolina Serrata Méndez fue juramentada por el presidente 
del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), Luis 
Miguel De Camps, titular de la Dirección General de 
Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), en la sesión 
de 23 de Septiembre del máximo organismo rector del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).  

La licenciada Serrata fue escogida para la posición de 
una terna presentada al Poder Ejecutivo por el CNSS, y 
nombrada por el presidente de la República, Luis Abinader, 
mediante el decreto 477-20 emitido el 18 de septiembre del 
corriente.  

La nueva directora de la DIDA es licenciada en Derecho 
egresada de esa carrera en la Pontificia Universidad Católica 
Madre y Maestra en el año 2007, Master de Grado en Derecho 
Procesal Penal y en Ciencias Políticas, ha realizado estudios 
en temas como la constitución y derechos fundamentales 
en la Universidad Complutense de Madrid. Ha aquilatado 
experiencia en el área de litigios en las materias: penal, 
laboral, civil, comercial, Derecho de Familia y Derecho 
Electoral.

Serrata ha combinado la carrera de Derecho con la carrera 
política. Es miembro de la Dirección Ejecutiva del Partido 
Revolucionario Moderno (PRM) donde es la Primera 
vicepresidenta de Juventud Revolucionaria Moderno (JRM); 
es la mujer más Joven de la cúpula perremeista.

El ministro de trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel 
De  Camps, pronunció algunas palabras en la actividad, 
destacando las cualidades humanas y profesionales de la 
licenciada Serrata.

Dijo que la población afiliada espera que en su gestión 
en la DIDA prevalezca la institucionalidad y la calidad en 
los servicios y defensa de los beneficiarios de los distintos 
seguros del SDSS. 

Carolina Serrata agradeció al presidente Luis Abinader su 
designación en la dirección de la DIDA entidad desde la que 
pondrá todo su empeño en que se respeten  los derechos y 
beneficios otorgados a la población mediante la Ley 87-01 
que establece el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS).

JURAMENTAN A CAROLINA SERRATA MÉNDEZ 
COMO DIRECTORA GENERAL DE LA DIDA 
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Acto de Juramentación de las nuevas autoridades del Sistema 

Dominicano de Seguridad social (SDSS)

Palabras de la Directora General de la DIDA

Quiero agradecer 

al presidente Luis 

Abinader por la confianza 

depositada en nosotros 

para dirigir la Dirección 

General de Información y 

Defensa de los Afiliados a 

la Seguridad  Social.

Nuestra gestión y prioridad estarán 
dirigidas a defender con un 
compromiso social los derechos de 
cada uno de los afiliados del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS). 

En los primeros días de gestión nuestros 
compromisos son: primero cumplir 
con las tareas que nos corresponden 
en la ejecución de la disposición del 
presidente Luis Abinader de afiliar 
al Seguro Familiar de Salud, los dos 
millones de dominicanos de aquí a 
final de año.

De igual forma, entre nuestros pilares 
está la educación para que todos 
los ciudadanos dominicanos tengan 
conocimientos de sus derechos y sus 
deberes en  materia de Seguridad 
Social.

La Ley 87-01 es una ley que a pesar 
de tener 18 años de creación, le falta 
seguir evolucionando. 

Sabemos de los trabajos que se han 
iniciado en el Congreso de la República 
de una manera oportuna para que 
esto suceda.

Además, haremos trabajos en conjunto 
con este Consejo, con la Tesorería de 
la Seguridad Social, con la Gerencia 
General y con el Gobierno. Sé que la 
Seguridad Social, tendrá el apoyo 
de todos y una gran vigilancia y 
defensa de los derechos de cada 
dominicano.

Carolina Serrata Méndez 
Directora General de la DIDA

“Entre nuestros pilares está la educación 
para que todos los ciudadanos dominicanos 
tengan conocimientos de sus derechos y sus 

deberes en  materia de Seguridad Social.

“
“

“

11             El Boletín Año 2019 / No.9



A

1

32

Acto de 
Juramentación 
Nuevas Autoridades en 
el SDSS

1-  Ana Rocio Escoto y Carolina Serrara Méndez  2- José Ramón Holguín   3- Radamés Martinez y Patricia Mena
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1 2

3

 1-Carolina Serrata Méndez, Geanilda Vásquez y Nélsida Marmolejos   2- Carolina Serrata Méndez junto a 
Ricardo Gil  3- Milagro Ortiz Bosch, Luis Miguel De Camps y Félix Aracena Vargas

13             El Boletín Año 2019 / No.9



1 2

3

1- Milagors Ortiz Bosh y Félix Aracena Vargas  2- Alberto Santana  3- Carolina Serrata Méndez, Tomás Dario Castillo y  
Geanilda Vásquez
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1 2

3

1-Ministro de Trabajo Luis Miguel De Camps   2- Exfuncionarios del CNSS y la DIDA   3- Acto de Juramentación
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E
ste mes de octubre se conmemora el Mes 

de cáncer de  MAMA, fecha escogida por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) para 

concienciar a mujeres y hombres en todo el  

mundo sobre el incremento de esta enfermedad y que 

se adopten las medidas preventivas indicadas por los 

especialistas de salud.

El 19 de octubre es cuando se conmemora el día internacional 
de la lucha contra el  cáncer de mama,  conmemoración que 
nos encuentra con estadísticas que no son muy  alentadoras. 
Según expertos, aproximadamente seis mil mujeres son 
diagnosticadas cada año con cáncer de mama. Es el de 
mayor incidencia en la población femenina, representando 
el 14.8% del total de cánceres.

La oncóloga Elsa Núñez, afirma que el 50% de las mujeres 
no tienen factores de riesgo identificables y sólo el hecho de 
ser mujer y la edad, le confieren una mayor probabilidad de 
desarrollar la enfermedad.

“Solo un 5% a un 10% de las mujeres con antecedentes 
familiares tienen una verdadera predisposición hereditaria. 
Mutaciones heredadas de genes que  confieren a la mujer 
portadora de estas mutaciones un riesgo estimado para el 
desarrollo del cáncer de mama en un  26 % a un 85 %”. 
Afirma. 

La doctora Núñez quien ofrece declaraciones para diferentes 
medios de comunicación digital, indica además que factores 
ambientales, como la exposición a las radiaciones ionizantes 
a una edad temprana y la obesidad.

La recomendación de la especialista es que la mujer debe 
iniciar un programa de detección con mamografías  a la 
edad de 45 años y continuar este ritmo sin importar la edad 
de la mujer,  considerándose el recurso más valioso para la 
prevención y diagnóstico a tiempo. 

OMS 

De acuerdo con el informe "Cáncer de Mama" en las 
Américas realizado por la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
el cáncer de mama es el tipo de cáncer más común y la 
segunda causa de muerte entre mujeres de las Américas.
El organismo internacional publica que cada año, más de 
462 mil mujeres son diagnosticadas con cáncer de mama y 
casi 100 mil mueren a causa de esta enfermedad.

El mayor  porcentaje de muertes por cáncer de mama ocurre 
en mujeres menores de 65 años. Es el segundo cáncer más 
común a nivel mundial. 

LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Según lo que establece la Resolución 375 emitida por el 
Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), los afiliados 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) tienen 
cobertura de un millón de pesos por evento por año en 
enfermedades de alto costo, como está clasificada la 
enfermedad en el Grupo 9 del Catálogo de Prestaciones del 
Plan De Servicios de Salud (PDSS). 

El afiliado con esta condición, cuenta además con una 
cobertura de 90 mil pesos anuales en medicamentos 
coadyuvantes. 

Mes del Cáncer de mama
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Carta Compromiso al Ciudadano
La DIDA presenta 2da. versión 

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados (DIDA),  presentó la 2da. Versión de la Carta 
Compromiso al Ciudadano aprobada por el Ministerio de 
Administración Pública en el 2019.

Esta versión entró en vigencia en noviembre 2019, antes 
de promulgada la Ley 13-20, en febrero del presente año, 
que fortalece la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y 
la Dirección General de Información y Defensa del Afiliado 
(DIDA), modifica el recargo por mora en los pagos al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y además 
el esquema de comisiones aplicados por las Administradoras 
de Fondos de Pensiones (AFP).

Esta ley tiene por objeto fortalecer el rol y la capacidad 
gerencial y funcional de la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) y de la Dirección de Información y Defensa de los 
Afiliados (DIDA).  El Artículo 5. de la citada ley modifica 
artículo 29 de la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, 
que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y 
define a la DIDA como una entidad pública autónoma y 
descentralizada, adscrita al Ministerio de Trabajo, dotada de 

personalidad jurídica, a cargo de la provisión de información 
y gestión de reclamos y quejas de los afiliados.

Dentro de las funciones concedidas en la Ley 13-20 se 
encuentran Promover el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social e informar a los afiliados sobre sus derechos y deberes, 
Recibir reclamaciones y quejas, así como tramitarlas y darles 
seguimiento hasta su resolución final, asesorar, acompañar 
y promover asistencia jurídica a los afiliados en sus recursos 
amigables contenciosos, realizar estudios sobre la calidad 
y oportunidad de los servicios de las Administradoras de 
servicios de salud, pensiones y riesgos laborales y medir 
la calidad y oportunidad en la entrega de prestaciones e 
informaciones a los afiliados.

Hasta ese momento la DIDA estaba definida como una 
dependencia técnica del Consejo Nacional de la seguridad 
Social (CNSS) dotada de presupuesto definido y autonomía 
operativa según el artículo 29 de la Ley 87-01.
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La DIDA ofrece charlas en todo el país 
para orientar los afiliados sobre el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social  a través de la Plataforma Zoom

La Dirección  General de Información y Defensa de 
los Afiliados (DIDA), continúa educando e impartiendo 
orientación a los afiliados del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social sobre sus derechos y deberes en materia 
de Seguridad Social.

La institución encargada de orientar y defender los 
derechos de los afiliados utiliza las diferentes plataformas 
tecnológicas para desde sus oficinas provinciales llevar a 
la población afiliada las informaciones relacionadas con los 
avances del Sistema y sus diferentes beneficios.

Los talleres y conferencias fueron impartidos durante todo 
el mes de septiembre e iniciaron en la oficina Central con 
la conferencia titulada: “Sistema Dominicano de Seguridad 
Social” ofrecida por Wendoly Abréu del departamento 
Jurídico de la institución.  

Santa de León Perozo encargada de la oficina de la DIDA 

en Higuey ofreció una conferencia a los miembros del 
Club Rotario de esa localidad con apoyo de Natali Cabrera, 
miembro de ese club.

De León orientó a más de 45 participantes sobre los 
deberes, derechos y beneficios del SDSS en los seguros 
Familiar de Salud, Pensiones y Riesgos Laborales así como 
las generalidades establecidas en las Leyes 87-01 y 13-20 y 
sus normas complementarias.

Las conferencias versan sobre los temas más demandados 
por los afiliados, las funciones y actividades realizadas 
por la DIDA y los beneficios del Seguro Familiar de Salud, 
subsidios de maternidad, lactancia y enfermedad común; 
diferentes formas de pensión y los requisitos para esos fines 
y el Seguro de Riesgos Laborales, los accidentes en trayecto, 
en el trabajo y formas de reclamar las prestaciones cuando 
suceden.
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Iglesia Adventista 

Numerosos fieles de la iglesia Adventista del 7mo asistieron a la charla 
sobre el Seguro Familiar de Salud y las normas complementarias que 
le rigen, llevada a cabo con la colaboración de la Jennifer Castillo.

INTEC

El jueves 10 de septiembre se realizó un encuentro virtual con los 
estudiantes de Maestría  de Administración de la Construcción INTEC. 
Más de 29 estudiantes fueron orientados por la defensora Zully Arias 
y Angélica Almánzar sobre los beneficios, derechos y deberes del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Estos importantes conversatorios beneficiaron a más de 640  personas  
y se extendieron a las provincias Bahoruco, Barahona, Puerto Plata, 
San Francisco de Macorís, La Romana, Azua, Mao, Santiago, La Vega 
y Samaná.  

La  DIDA  continua  cumpliendo con uno de los roles más importantes  
que tiene la  institución,  el compromiso de llegar a cada  uno los 
ciudadanos dominicanos para orientarles sobre sus derechos en el 
SDSS. 
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SANTIAGO DE LOS CABALLEROS
Av. Benito Monción #40, Centro Histórico 
T. 809-583-0126
www.dida.gob.do / didasantiago@dida.gov.do

SAN FRANCISCO DE MACORÍS
Calle Colón #72, esq. Salomé Ureña.
Plaza Universo, Local 104, Primer Nivel.
T. 809-725-5950
www.dida.gob.do / didasfm@dida.gov.do

LA VEGA
Calle Duarte, casi esquina Monseñor Panal
T. 809-242-3793
www.dida.gob.do / didalavega@dida.gov.do

MAO, VALVERDE
Calle Sánchez #41
Plaza Caldera, módulo 9
T. 809-572-2888
www.dida.gob.do / didamao@dida.gov.do

PUERTO PLATA
Calle 12 de Julio #51, esquina
Padre Castellanos, Prov. Puerto Plata
T. 809-261-9843
www.dida.gob.do / 
didapuertoplata@dida.gov.do

SAMANÁ
Calle Peter Vanderhorst, esquina
Francisco del Rosario Sánchez
T. 809-538-3892
www.dida.gob.do / 
didasamana@dida.gov.do

REGIÓN NORTE

SEDE PRINCIPAL
Av. Tiradentes #33, Ensanche Naco.
Torre de la Seguridad Social Presidente 
Antonio Guzmán • T. 809-472-1900
Fax: 809-563-3488
www.dida.gob.do / info@dida.gov.do

Centro de Atención Presencial del 
Ciudadano Punto GOB de la OPTIC
Avenida San Vicente de Paul,
esq. Carretera Mella, Plaza Comercial 
Megacentro, Santo Domingo Este.

SANTO DOMINGO

BARAHONA
Calle Duvergé No. 14 
T. 809-524-2217
www.dida.gob.do / didabarahona@dida.gov.do

AZUA
Calle Dr. Armando Aybar #82.
T. 809-521-2200
www.dida.gob.do / didaazua@dida.gov.do

SAN JUAN DE LA MAGUANA
Av. 16 de Agosto #81 (Ayuntamiento Municipal) 
T. 809-557-2565 
www.dida.gob.do / didasjm@dida.gov.do

BAHORUCO
Calle Taveras no. 16 casi esquina 27 de febrero
T. 809-527-9292
www.dida.gob.do / didabahoruco@dida.gov.do

REGIÓN SUR

T. 809.472.1900
info@dida.gov.do

Horario de servicio

Lunes a viernes:  8:30 a.m. - 4 p.m.

http://dida.gob.do

@DIDARDo @DIDARDo

@DIDA_RDo /didard1

Distrito
Nacional

San Francisco
de Macorís

San Pedro
de Macorís

La Romana
Higuey

Bávaro

Puerto Plata

Santiago

La Vega
San Juan

Azua

Barahona

Samaná

HIGÜEY. 
Duvergé #4 esq. Duarte.
T. 809-746-2985
www.dida.gob.do / didahiguey@dida.gov.do

SAN PEDRO DE MACORÍS
Av. Independencia #98, sector Villa Velásquez 
T. 809-529-3171
www.dida.gob.do / didasanpedro@dida.gov.do

LA ROMANA
Av. Gregorio Luperón #13 , centro de la ciudad 
T. 809-813-4748
www.dida.gob.do / didaromana@dida.gov.do

REGIÓN ESTE

BÁVARO
Av. España, plaza el tronco 
1er. Nivel local No. 4, Friusa-Bávaro
T.:809-323-9258, 809-552-1335
www.dida.gob.do / didabavaro@dida.gov.do

Bahoruco

Mao
Valverde


